
 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

 CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 
                                                                                                                

 

 
CORRECCIÓN DE ERRORES EN RELACION CON EL PLIEGO DE CLAUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL EXPEDIENTE DENOMINADO CREACIÓN DE 

ASISTENTE VIRTUAL CON INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA) QUE PROPORCIONE 

INFORMACIÓN DE UN MUNICIPIO, EN EL MARCO DE LA REALIZACIÓN DE “TEST 

BEFORE INVEST” DENTRO DE LOS SERVICIOS DE DIGITALIZACIÓN EN FAVOR DE 

ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO DEL PROGRAMA EUROPA DIGITAL PARA 33 

MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID CON CARGO PARCIAL AL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - 

FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU (C13.I3.P02.S13) A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del artículo 122 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, advertidos 
errores materiales en el apartado 10 de la cláusula PRIMERA del PCAP del expediente 
de referencia se procede mediante este acto a su rectificación, en los siguientes 
términos: 
 

En relación con el apartado 10 de la cláusula PRIMERA, en lo referido a las al 

contenido de uno de los sobres (pág. 12), donde dice: 

“Se cumplimentará al efecto el ANEXO 1.1 (Se presentará junto al SOBRE 1)” 

 

Debe decir:  

“Se cumplimentará al efecto el ANEXO I.1 (Se presentará junto al SOBRE 2)” 

 

En Madrid, a fecha de firma. 

 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 
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